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VISTO el Expediente nO 1-47-6713-14-1 Y rgregadO

nO 1-47-17931-14-2 del Registro de esta Administración Naciona; y .

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

CRAVERI S.A.LC., referida a la habilitación de su nueva estructu a en las

condiciones previstas por la Ley nO 16.463, el Decreto nO 150/ 2 Y sus

modificatorios.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisi os de la

normativa aplicable.

Que de acuerdo con lo informado a fojas 239 por el Depa amento

de Inspecciones de la Dirección de Fiscalización y Gestión de Rie go de la

Dirección Nacional del Instituto Nacional de Medicamentos no existen

objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado ..

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones c nferidas

en el Artículo 8, inciso Il) del Decreto nO 1.490/92 y Decreto nO 101/15

:!pd' r"h, '6 d, d;c;,mb"d, 2015.
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que la Dirección Técnica será ejercid por
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Institutos , ~ Ili &,
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIO AL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DI S P O N E:

ARTICULO 10.- Habilítase a la firma CRAVERI S.A.LC., la nueva e tructura

como PLANTA 1: ELABORADOR DE ESPECIALIDADES MEDICIN1LES EN

LAS FORMAS FARMACEUTICAS DE SOLIDOS Y LIQUIDaS EN Todos LOS

CASOS NO ESTERILES y SIN PRINCIPIOS ACTIVOS BETALACTAMI~OS, NI

CITOSTATICOS, NI HORMONALESY EN LAS FORMAS FARMACEUTICAS DE

SOLIDOS NO ESTERILES CON PRINCIPIOS ACTIVOS HORM¿NALES.

IMPORTADOR y EXPORTADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINA~ES CO"

planta sita en Arengreen nO 830 de la Ciudad Autónoma de BuenT Aires.

PLANTA II: ELABORADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINALES N LAS

FORMAS FARMACEUTICAS DE COMPRIMIDOS Y COMPR MIDaS

RECUBIERTOS NO ESTERILES CON PRINCIPIOS ACTIVOS HORM NALES

con planta sita en Teodoro Vilardebó nO 2839/45/55/55 de la Ciudad

~r\" Autónoma de Buenos Aires.

\Y ARTICULO 2°.- Establécese
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la Farmacéutica ANDREA CAROLINA SPIZZIRRI, DNI: 18. 76.727,

Matrícula Nacional N° 12.041.

ARTICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación

conferida por el Artículo 1° de la presente Disposición. l
ARTICULO 4°.- Cancélase el Certificado de Habilitación, autorizad por la

Disposición NO 7146/08 fechado el 18 de diciembre de 2008, el cual

deberá ser presentado en el término de 30 días acompañ do de

la copia autenticada de la presente disposición.

ARTICULO 50.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 19 a 196

y 224 a 229.

ARTICULO 6°.- Anótese, gírese a la Dirección de Gestión de Infor ación

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por Mesa de E

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la presente Disp

del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la copia del plano oficial

~ .aprobado. Cumplido, archívese.
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~Expediente nO 1-47-6713-14-1)' agregado nO 1-47-17931-14-2
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Dr. ROBERTO LE
Subadmlnlstrador Nacional

A.N_M.A.T.
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